
CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y
EJECUCIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE APOYO PARA REFUGIOS ESPECIALIZADOS PARA
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO,  SUS HIJAS E  HIJOS,  PARA EL  PRESENTE
EJERCICIO FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE
DESARROLLO SOCIAL,  LICENCIADA LUZ BEATRIZ  ROSALES  ESTEVA,  EN  LO SUCESIVO EL
“INDESOL”, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE IGUALDAD DE
GÉNERO DEL INDESOL, LICENCIADA MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ DEL CASTILLO, Y POR OTRA
PARTE,“INSTITUTO  VERACRUZANO  DE  LAS  MUJERES”  EN  ADELANTE  'EL  REFUGIO',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARÍA DEL ROCÍO VILLAFUERTE MARTÍNEZ, A QUIENES
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S

1. Con fecha diecinueve de mayo del dos mil veinte, el Ejecutivo Federal por conducto del “INDESOL”,
firmó el Convenio de Concertación con EL REFUGIO con el objeto de coordinar esfuerzos y recursos
para que se ejecute el proyecto con número de folio: R-2020/039 cuyos alcances, objetivos, metas,
indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto autorizado, se detallan en el Anexo 3 del
sistema  informático  correspondiente,  por  un  importe  total  de  $  3,607,587.00  (Tres  millones
seiscientos siete mil quinientos ochenta y siete pesos 00 /100 M.N.) que participa de acuerdo a
los “Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2020”, publicada en el Diario
Oficial de la Federación, con fecha 07 de abril de 2020, vigente para el presente ejercicio fiscal, que en
l o  s u c e s i v o  s e  l e  d e n o m i n a r á  “ E L  C O N V E N I O ” .

 2.  En la Cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES O ADICIONES,  de “EL CONVENIO”  se
establece  en  su  primer  párrafo  que:  “LAS PARTES”  acuerdan  que  el  presente  Convenio  podrá
modificarse  de  común  acuerdo  por  escrito,  sin  alterar  su  estructura  y  en  estricto  apego  a  las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de
l a  f e c h a  d e  s u  f i r m a .
 
En caso de que la modificación que se proponga se relacione con la ejecución del recurso asignado
respecto de conceptos o montos específicos para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se
contiene  en  Anexo  3  del  sistema  informático  correspondiente,  se  determinara  previamente  su
p r o c e d e n c i a  p o r  e l  “ I N D E S O L ” .
 

3.  La o el  C.María del  Rocío Villafuerte Martínez,  Representante Legal de EL REFUGIO,  solicitó la
ampliación del recurso de conformidad con los “Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio
fiscal 2020”.

DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

 1. Reconocen mutuamente su personalidad jurídica y la de su representante legal, tal y como se señala
en las declaraciones de “EL CONVENIO”.

2. Ratifican el domicilio señalado en “EL CONVENIO”.
Con base en la información que ha quedado consignada y con fundamento en la Cláusula DÉCIMA
SÉPTIMA  de “EL CONVENIO”,  así  como en el  punto 4.5.2 de los Lineamientos de Operación del
Programa, ambas partes manifiestan que, es su voluntad celebrar el presente Convenio Modificatorio,
sujetándose a las siguientes:

C L Á U S U L A S
PRIMERA.-  Se modifica el  Anexo Técnico,  que forma parte integral  del  Convenio de Concertación
celebrado el diecinueve de mayo del dos mil veinte, en lo referente al importe total original que fue de $
3,607,587.00 (Tres millones seiscientos siete mil quinientos ochenta y siete pesos 00 /100
M.N.)  con una ampliación de  $ 219,000.00 (Doscientos diecinueve mil pesos 00/100 M.N.)
.
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SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que con excepción de lo expresamente aquí estipulado, rigen
todas y cada una de las cláusulas y condiciones establecidas en “EL CONVENIO” integrándose para
formar parte del mismo..
TERCERA.- El presente Convenio empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma  y
terminará en la misma fecha que “EL CONVENIO”.
Previa lectura del contenido del presente instrumento, “LAS PARTES” aceptan quedar obligadas en
todos sus términos y condiciones, los cuales se constituyen en la expresión completa de su voluntad y lo
firman de conformidad en cuatro tantos en la Ciudad de México el día nueve de octubre de dos mil
veinte.

“ POR EL INDESOL ”
cshfvpWDEEeUDpm63ZIb4BU-iu3t45831uEl8S4PbbTsWlZ1yOlpD3G2VO1_A_s-3i4I9SprUTRZNNTV0jqpJN8sdy16Xp3oMj43Nf0hdHulxjszOS9SX962euLxCqUqrXJUvAAS2IrzdO-rEBVcglTAMXc4wkGzkcdtY3zSzHcqJcKzTic7EZ4pPDT1fuwG
cshfvpWDEEeUDpm63ZIb4BU-iu3t45831uEl8S4PbbTsWlZ1yOlpD3G2VO1_A_s-3i4I9SprUTRZNNTV0jqpJN8sdy16Xp3oMj43Nf0hdHulxjszOS9SX962euLxCqUq
3i4I9SprUTRZNNTV0jqpJN8sdy16Xp3oMj43Nf0hdHulxjszOS9SX962euLxCqUqrXJUvAAS2IrzdO-rEBVcglTAMXc4wkGzkcdtY3zSzHcqJcKzTic7EZ4pPDT1fuwG
rXJUvAAS2IrzdO-rEBVcglTAMXc4wkGzkcdtY3zSzHcqJcKzTic7EZ4pPDT1fuwG

LIC. LUZ BEATRIZ ROSALES ESTEVA
TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

cshfvpWDEEeUDpm63ZIb4LbN8b8PjMLEfi3GKFSC66sTTGbYJunHxmCvBAx6Z2uGjhU5QQBb4YjctAospnKh2fcpIAC3QLiQ3KIS1iXLRyB-s0dOKLsfZHyN8nGgdDhYC1c2_2qOJ__CL8k8kogkrD3IuZiAHRc6cK-vKjuSh8jD1nhsi_RW7YShIFcdhrly
cshfvpWDEEeUDpm63ZIb4LbN8b8PjMLEfi3GKFSC66sTTGbYJunHxmCvBAx6Z2uGjhU5QQBb4YjctAospnKh2fcpIAC3QLiQ3KIS1iXLRyB-s0dOKLsfZHyN8nGgdDhY
jhU5QQBb4YjctAospnKh2fcpIAC3QLiQ3KIS1iXLRyB-s0dOKLsfZHyN8nGgdDhYC1c2_2qOJ__CL8k8kogkrD3IuZiAHRc6cK-vKjuSh8jD1nhsi_RW7YShIFcdhrly
C1c2_2qOJ__CL8k8kogkrD3IuZiAHRc6cK-vKjuSh8jD1nhsi_RW7YShIFcdhrly

LIC. MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ DEL CASTILLO
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE IGUALDAD DE GÉNERO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

“POR EL REFUGIO ”
cshfvpWDEEeUDpm63ZIb4M4IAYmLzqQg1r77UDnp3fI9R5IYAJ12KgdAIpzcx8gykrsiESNQlmVKf8fw_zBXD0MWQTJjuYI0ECGZnqXR0ESloZ4qzBYFUtAPB9mHlEOr0Q98ffh_85F4mwHusnaMJGoxABf_wd4adTsbYcDlcK9aT7d65rtuo6nqig05UwG3
cshfvpWDEEeUDpm63ZIb4M4IAYmLzqQg1r77UDnp3fI9R5IYAJ12KgdAIpzcx8gykrsiESNQlmVKf8fw_zBXD0MWQTJjuYI0ECGZnqXR0ESloZ4qzBYFUtAPB9mHlEOr
krsiESNQlmVKf8fw_zBXD0MWQTJjuYI0ECGZnqXR0ESloZ4qzBYFUtAPB9mHlEOr0Q98ffh_85F4mwHusnaMJGoxABf_wd4adTsbYcDlcK9aT7d65rtuo6nqig05UwG3
0Q98ffh_85F4mwHusnaMJGoxABf_wd4adTsbYcDlcK9aT7d65rtuo6nqig05UwG3

MARÍA DEL ROCÍO VILLAFUERTE MARTÍNEZ
´REPRESENTANTE LEGAL DEL REFUGIO

LAS  RÚBRICAS  Y  FIRMAS  QUE  ANTECEDEN  CORRESPONDEN  AL  CONVENIO  MODIFICATORIO  QUE  SE  INCORPORA  AL
CONVENIO DE CONCERTACIÒN DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTE, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL REFUGIO.
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